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     JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D.C., NUEVE 

(09) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIDÒS (2022) 

      Agréguese a los autos la respuesta allegada por el área de soporte de 

correos electrónico.  

   Teniendo en cuenta lo señalado por el área antes citada, por secretaría 

realícese la solicitud a través del formato indicado en la respuesta, 

teniendo en cuenta los datos que se solicita. Ofíciese.  

 

      Notifíquese 

 

 

      El Juez, 

 

GERMÀN PEÑA BELTRÀN 

         

       YRP. - 

 

 


